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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. ....... 75 pesetas.
Semestre.......................,50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(ÁrÜcnlo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la con-espondencla se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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OMIHISTBIim^PlllHlliClllL
DIPL’TACIÓNPROVINCI^

CONVOCATORIA 
para proveer, mediante concurso>oposi- 
ción, una plaza de oficial albañil vacan* 

te en esta Corporación.

A virtud de lo acordado por esta exce
lentísima Diputación Provincial, se con
voca, a libre concurrencia, el presente 
concurso-oposición para proveer, en 
propiedad, una plaza de oficial albañil 
vacante en esta Corporación.

Los aspirantes se sujetarán a las si
guientes

BASES

Primera. La plaza está dotada con el 
sueldo anual de 8.500 pesetas y los de
más derechos establecidos reglamenta
riamente, o que en lo sucesivo se esta
blezcan.

Segunda. El nombrado vendrá obli
gado a desempeñar las funciones pro
pias del cargo de que se trata, en la 
forma determinada reglamentariameñte 
o que en el futuro se determine.

Tercera. Los aspirantes deberán reu
nir las siguientes condiciones'generales 
de capacidad, justlficándolas con los 
documentos que también se expresan a 
continuación:

a) Ser españoles, varones y teneí;21 
años cumplidos sin exceder de 45: con 
la partida de nacimiento, expedida pok 
el Registro Civil y legalizada y legltlma'- 
da para aquellos nacidos en territorio 
fuera de la jurisprudencia de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

b) No hallarse incursos en ninguno 
de los casos de incapacidad enumerados 
en el artículo 36 del vigente Reglamento 

de Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952: mediante de
claración jurada suscrita por el propio 
interesado.,

c) Observar buena conducta: con cer
tificación expedida por la Alcaldía de la 
residencia del interesado.

d) Carecer de antecedentes penales: 
con certificado expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Ser adictos al Movimiento Nacio
nal: mediante certificación expedida por 
la Jefatura Provincial de F. E. T, y de 
las J. O. N. S. respectiva.

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función: con certificado médico, ex
pedido o visado por la Jefatura de Sani
dad correspondiente.

g) Hallarse en posesión de la cartilla 
profesional de oficial albañil de 1.®: con 
dicho documento original o con certifi
cación expedida por el Sindicato res
pectivo.

Cuarta. Los aspirantes deberán supe
rar favorablemente los siguientes ejerci
dos a que.habrán de someterse:

1 .® Lectura y escritura al dictado, 
resolución de una operación de Aritmé
tica, demostración de conocimientos 
sobre nociones de Geometría plana y 
realizadón de s'encillas operaciones li
neales, cuadradas y cúbicas: disponien
do para la práctica del mismo del plazo 
de una hora.

2 .® Realización, con arreglo a los 
«glanos que se le suministren, de un tra
bajo propio del oficio, en el plazo que 
señale el Tribunal.

Los ejercicios serán eliminatorios y el 
Tribunal otorgará de cero a cinco puntos 
por cada miembro, no pudiendo ser de
clarado aprobado el aspirante que no 
obtenga la tñedia de dos puntos.

Quinta. Los aspirantes podrán ale
gar cuantos méritos estimen oportunos, 
justificándoles debidamente, los cuales 
serán apreciados libremente por el Tri
bunal, que les calificará otorgando de 
cero a cinco puntos por cada miembro.

Sexta. El plazo para concurrir será 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Terminado este plazo se someterá la 
relación de aspirantes al ilustrísimo se
ñor presidente de la Corporación, quien, 
con el asesoramiento de la Comisión de 
Gobierno, dictará la oportuna resolu
ción sobre la admisión de los mismos, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pasando el expediente 
al Tribunal a sus efectos.

Séptima. Los ejercicios darán co
mienzo el día que señale el señor presi
dente del Tribunal, después de transcu
rridos dos meses desde la publicación 
de la presente convocatoria.

Octava. La calificación de cada ejer
cicio se publicará Inmediatamente de 
haberla efectuado, y las decisiones se 
adoptarán por mayoría de presentes, no 
pudiendo actuar el Tribunal sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros. ,

El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación; vo
cales, el arquitecto provincial: un profe
sor de la Escuela de Artes y Oficios; un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local, y el secretario 
de la Corporación, o funcionario admi
nistrative de la misma en quien delegue; 
actuando, sin voz ni voto, como secre
tario del Tribunal, el funcionario encar
gado del Negociado de Personal.
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Novena. Terminados y calificados los 
ejercicios, así como los méritos que ale' 
guen los aspirantes, el Tribunal formu
lará propuesta de nombramiento a la 
excelentísima Diputación Provincial a 
favor del aspirante que haya obtenido 
mejor puntuación media, conslderándo- 
se eliminados los demás aspirantes de 
calificación inferior.

La excelentísima Diputación Provin
cial otorgará el nombramiento atenién
dose a la propuesta del Tribunal, en el 
plazo máximo de un mes a contar de la 
fecha en que hubiere sido formulada.

Décima, Los que aspiren a tomar 
parte en este concurso oposición, pre
sentarán sus instancias debldamente do
cumentadas y dirigidas al llustfíslmo 
señor presidente de esta Corporación, 
dentro del plazo señalado' en la Base 
sexta, en la Secretaría de la misma, du- 
Tante las horas de oficina,

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 3 de noviembre de 1955.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

4.041

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid
Don José María Morate Franco, distri

buidor de energía eléctrica en Cabezón, 
Castroponce, Melgar de Abajo, Melgar 
de Arriba, Monasterio de Vega, Saelices 
de Mayorga, Santervás, Vega de Rui- 
ponce, Villagómez la Nueva y Villalba, 
de esta provincia, comunica a esta Dele
gación de Industria su decisión de aco
gerse a las tarifas tope unificadas, publi
cadas en el Boletín Oficial del Estado 
de 26 de diciembre de 1952, para su 
aplicación a todos sus abonados, a lo 
que esta Delegación de Industria presta 
su conformidad.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladoljd, 26 de septiembre de 1955. 
El Ingeniéro jefe, P. D., Juan José Irure
tagoyena.

rs 3.159-2.156
— 

'^’Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor magistrado de Trabajo,de 
la provincia don Julián González Enca
bo, en providencia de hoy dictada en el 
juicio sobre despido, promovido por 
Saturnino Herrador Díez, contra Eliseo 
Martín Cuervo, por la presente se cita. 

al demandante Saturnino Herrador Díez, 
en desconocido paradero, para que el 
día 14 de noviembre actual, a las once 
y quince, comparezca ante esta Magis
tratura, instalada en Plaza de los Leones 
de Castilla, número 4, 2,° derecha, para 
intentar la conciliación prevenida y, en 
su caso, seguidamente para la celebra
ción del juicio, prevlnléndole que al 
mismo debe concurrír con las pruebas 
de que intente valerse, que no se suspen- 
derá el juicio por falta injustificada de 
asistencia de las partes, y que, si no asis
tiere, se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 3 de noviembre de 1955. 
El secretario, Federico Sanz.

3.892

Distrito Forestal de Valladolid

Anuncio sobre el deslinde del monte 
«Pinar», número 52 del Catálogo de 

la pertenencia de Ramiro

Presentado en éstas oficinas por el 
Ingeniero ejecutor el expediente de des
linde del monte <Plnar>, número 52 del 
Catálogo de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente a Ramiro, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Real Decreto de 17 de octu
bre de 1925, pongo en conocimiento de 
los interesados en dicho deslinde, que 
se abre en estas oficinas el período de 
vista durante un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de ■ 
la provincia, para que, en otros quince I 
días, se hagan las reclamaciones, pero 
se advierte que éstas deben ser única- ! 
mente sobre la práctica del apeo. ' 

Valladolid, 2 de noviembre de 1955. i 
El ingeniero jefe, Antonio Molleda.

3.889

Servicio fle Concentración Parcelaria

Comisión Local de Peñaflor de Hornija '

AVISO

Se hace público para conocimiento de 
los interesados que estarán expuestos 
al público en el Ayuntamiento de esta 
villa, durante un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, los siguientes documentos:
l .° Acuerdo de esta Comisión sobre 

la declaración formal de dominio, gra
vámenes y situaciones jurídicas.

2 .° El plano de la zona en el que se 
reflejan las antiguas parcelas,

3 .° Là relación de las personas que 

han sido declaradas propietarias de di
chas parcelas.

4 .® La rela»^<-'‘ . 
más sltuaclor^®^^ 
bfe las mlsm

Peñaflor de 
de 1955.—El 
local (ilegible)

• noviembre 
a Comisión

'menés y de* 
xlstentes so-

3.942

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

A fin de proceder a la devolución de 
Ias fianzas constituidas por «Bilbaína 
de Firmes Especiales, S. A.», para res
ponder de la ejecución de las obras de 
bacheo con 'eijiulsión asfáltica de las 
carreteras de Medina de Ríoseco a Toro, 
Castrogonzalo á' t’alencla, Tordesillas a 
Zamora, Valladolid a Tórtoles, Medina 
del Campo a Olmedo, Valladolid a 
Puente Duero, Valladolid a Soria y Se
govia a Valladolid; se hace público el 
señalamiento de un plazo de quince 
días, a partir del de la publicación de 
este anuncio, para presentación en esta 
Jefatura y por conducto de los Ayunta
mlentos respectlv-'
^““'<’«gí8® 
las obrasA^ñ^
da se consí 
en dicho ti 
Jefaturai^

Valladolid 
ingeniero jefe/

las posibles re- 
-í la ejecución de

En consecuen- 
«tentes las que 
; en la citada

le de 1955.—El
í<uiz-Valdepeñas,

3.744-2.157

Jefatura de Obras Públicas 
de la provinci'á de Valladolid

A fin de proceder a la devolución de
las fianzas constituidas por José Gil 
Domínguez para responder de la ejecu
ción de las obras de bacheo, P. K. 124 
al 190 carretera C-1, Burgos-Salamanca- 
Frontera Portuguesa (año 1954): P. K. 

(.182 al 225,264 de la R-VI de Madrid a
la Coruña: P- K. 124 al 190 carretera C-1, 
Burgos Salamanca Frontera Portuguesa 
(año. 1955): se hace público el señala
miento de un plazo de quince días, a
partir del de de este anun-

®“ ^^^^ Depen
dencia de los Ayunta- 
mlentos - las posibles 

reclamaclo^^^^^ '̂e la ejecución 
de las obrá^^^^p^ 3. En conse
cuencia se inexistentes las 
que en dicbc plazo no obren en esta 
Jefatura de Obras Públicas.

Valladolid, 7 de noviembre de 1955,— 
El Ingeniero jefe, L, Ruiz Valdepeñas,

3,983-2.158
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ANUNCIO

A los efectos de presentación de recla
maciones en el plazo de quince días 
prevenido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que don 
Antonio de Calatayud Gutiérrez, sub
director-gerente de <Tableros de Fibras, 
S. A.», tiene solicitada la devolución de 
las fianzas de 205 y 430 pesetas, cons- 
tltuídas para re. 
chamientos de î^SS^^^Ü^iiîin
<Antequera» y; 
fueron adjudica 
Permanente mu] 
último. ]

:I1N3O os

s aprove- 
i montes 
, que le 
Comisión 
de junio

Valladolid, 5 d» y^'
El alcalde, José G.-Regueral.

;e 1955.-

3.957-2.159

Ayúhtamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de 26 de q£,tubre ppdo., se saca 
a subasta la enajéhaclón de materiales 

le 
111
0- 
24 
a-
Í, 
a 

1. 
sa 
a- 
a

n* 
a-
1' 
;s 
n ' 
e-
IS 
: a

procedentes de sep^turas existentes en 
el depósito del CetiájRiterio, no reclama
dos por sus dueños.

Durante el plazo de ócho días podrá 
examinarse el oportuno pliego de con
diciones . edictos de la 
Gasa Cons^^^^^ entar reclama
ciones

Lo que . a los efectos 
del artículo • de Régimen 
Local vigenttj^^^^ - .

Valladolid.«oneniDre de 1955.—
El alcalde, José G.-Regueral. /

Amusquillo

3.995-2.160

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1956, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 681 de la 
vigente ley de Régimen Local, para que 
pueda ser examinado y formular contra 
el mismo las reclámaciones que consi
deren pertinentes, ae halla expuesto al 
público en la Secre^ía de este Ayunta
miento por término dé quince días há
biles, a tenor de lo establecido en el 
artículo 682 de la propia ley.

Amusquillo, 18 de octubre de 1955.— 
El alcalde, Virgilio Calleja.

3.811-2.161

Bobadilla del Campo
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos cobratorlos para el ejer
cicio de 1956.

Padrón de urbana, por ocho días.
Lista de la matrícula industrial, por 

diez días.
Bobadilla del Campo, 24 de octubre 

de 1955.—El alcalde, Angel Gutiérrez.
3.669-2.162

Castrodeza
Se hallan expuestos al publico y de 

manifiesto en esta Secretaría; a los efec
tos ‘de examen y reclamaciones, los do
cumentos siguientes:

Listas de las contribuciones rústica y 
urbana, para 1956, por ocho días.

Matrícula de Industrial, para 1956, por 
diez días.

Padrones de automóviles de las cla
ses B y C, para 1956, por diez días.

Castrodeza, 22 de octubre de 1955.—El 
alcalde, Amador Valles.

3.619-2.163

Cemos de Campos
Quedan expuestos al público, por 

quince días y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Ordenanzas que han de regir el presu
puesto' municipal ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1956.

Padrón de urbana y matrícula Indus
trial para 1956.

Ceinos de Campos, 25 de octubre 
de 1955.—El alcalde, L. Medina.

3.671-2.164
i^------------

j •
' Cogeces de Íscar

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
para ser examinados y presentar recla
maciones. se hallan expuestos al público 
los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por ochó 
días.

Matrícula industrial y de comercio, 
por diez días.

Ordenanzas de exacciones municipa
les para 1956, por quince días.

Cogeces de Iscar, 25 de octubre de 
1955.—El alcalde, Eutiquio Sanz.

3.857-2.165 
/ 'J 

Corrales de Duero
Confeccionada la matrícula industrial 

para el año 1956, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por espacio de diez días, para 
su examen y reclamaciones.

Corrales de Duero, 28 de octubre de 
1955.—El alcalde, Victorino Ruiz.

3.765—2.166

Esguevillas de Esgueva
Formados los documentos cobratorlos 

que a continuación se indican, quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su examen y recla
maciones por los contribuyentes intere
sados. en los plazos que se mencionan:

Padrones sobre la contribución ur
bana, para el año 1956, por ocho días. 

Matrícula de Industrial, para el año 
de 1956, por diez días.

Padrones de automóviles clase C, para 
1956, por diez días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica, para el año 1956, por 
quince días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana, para el año de 1956, 
por quince días.

Esguevillas de Esgueva, 19 de octubre 
de 1955.—El alcalde, Ulpiano García 
Paredes.

3.585-2.167

Medina del Campo
Se hallan expuestos al ¡público, para 

su examen y reclamaciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos para el próximo ejercicio de 
1956, que a continuación se indican:

Contribución rústica, por un plazo de 
ocho días.

Contribución urbana, por ocho días.
Arbitrio municipal sobre la contribu

ción rústica, por ocho días.
Arbitrio municipal sobre la contribu

ción urbana, por ocho días.
Matrícula Industrial, por diez días.
Padrones de automóviles, por quince 

días.
Medina del Campo, 8 de noviembre de 

1955.—El.alcalde, Aurelio Rojo.
4.030-2.168

----------
Olmos de Peñafiel

Aprobadas por este Ayuntanilento las 
ordenanzas de las exacciones municipa
les para el ejercicio de 1956, se hallan 
expuestas ai público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días, el expediente oportuno al objeto 
de oír reclamaciones.

Olmos de Peñafiel, 15 de octubre de 
1955,—El alcalde, Leoncio Melero.

3.799-2.169
i 8
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Pobladura de Sotiedra
Formada la matrícula Industrial y de 

Comercio para 1956, se expone al públi
co en la Secretaría municipal, a los 
efectos de reclamaciones por espacio de 
diez días.

Pobladura de Sotiedra, 28 de octubre 
de 1955.—El alcalde, Benigno Carbajosa.

2.808-2.170

Pozuelo de la Orden
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1956, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, en dicha de
pendencia, las reclamaciones que esti
men convenientes, dirigidas al ilustrí
simo señor delegado de Hacienda, con 
arreglo al artículo 682 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido.

Pozuelo de la Orden, 7 de noviembre 
•de 1955,-EI alcalde, Manuel G. Martínez.

3.967-2.171

J« Rueda
Habiendo sido aprobadas por'este 

Ayuntamiento en sesión de 10 de octu
bre actual, las ordenanzas de exacciones 
modificadas, así como las que han de 
regir en el ejercido de 1956, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Rueda, 11 de octubre de 1955.—El al
calde, Mariano Benito.

3.809-2.172

^^San Pedro ^e Latarce
Acordado por el Ayuñiamlento un ex

pediente de suplemento de crédito, por 
medio del superávit del ejercicio ante
rior, para reforzar partidas del vigente 
presupuesto: a efectos de reclamaciones 
y por quince días, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría referido ex
pediente, de conformidad con lo que de
termina el artículo 664 de la ley de 
Régimen Local.

San Pedro de Latarce, 11 de octubre 
de 1955.—El alcalde, José Prieto.

3.675-2.173

Santovenia de Pisuerga
Confeccionada la matrícula Industrial 

y de Comercio para el próximo ejercicio 
de 1956, queda expuesta al público, por 

término de diez días, á fectos de examen 
y reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 28 de octubre 
de 1955.—El alcalde, Sixto Sánchez,

3,776-2,174

¿^Tamariz de Campos

Se hallan expuestos al público y de 
manifiesto en la Secretaría municipal, a 
efectos de examen y reclamación, los 
documentos siguientes:

Padrones de rústica, para 1956, por 
ocho días.

Matrícula de Industrlal, para 1956, por 
ocho días.

Padrones de automóviles de la cla
se C, para 1956, por quince días.

Tamariz de Campos, 20 de octubre 
de 1955,—EI alcalde, Alberto Pastor.

3.583-2.175

Viana de Cega
Don Juan Cruz Zárate Serrano, alcalde- 

presidente del Ayuntamiento de Viana, 
de Cega (Valladolid).

Hago saber: Que por el recaudador 
municipal, don Bernardo Cueto Alvarez,' 
se procederá al cobro del 4.° trimestre 
del actual año de las cuotas del arbitrio 
municipal sobre rústica y urbana, el 
próxino día 14 y hora de nueve a trece 
de la mañana.

También se podrán hacer efectivas 
dichas cuotas en el domicilio del recau
dador (plaza de Portugalete, número 2,. 
2,°, Valladolid) del 1 al 10 del próximo 
mes de diciembre, sin recargo alguno.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Viana de Cega, 4 de noviembre de 
1955.—C. Zárate.

3.914—2.176

Viana de Cega
Este Ayuntamiento ha acordado, ceder 

gratuitamente al Instituto Nacional de 
la Vivienda, en sesión celebrara el 3 del 
pasado mes de octubre, un solar, pro
piedad de este Municipio, sito en este 
término municipal y paraje denominado 
<La Cañada>, con una superficie de 1.176 
metros cuadrados y que se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Olme
do a nombre de este Ayuntamiento, des
tinado a la construcción de diez vivien
das protegidas, con arreglo a la Ley de 
19 de abril de 1939,

Lo que se publica en cumplimiento y 
a los efectos que determina el artículo 
96 del reglamento de bienes de las Enti
dades Locales, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan presentar

se ante dicho acuerdo las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Viana de Cega, 5 de noviembre de 
1955.—El alcalde, C, Zárate.

3.923-2.177

^/} Villacarralón
Documentos que se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos reclamatorios, por los 
plazos que se indican.:

Padrones y listas de la contribución 
rústica y urbana y arbitrio municipal 
sobre riquezas rústica y urbana, para 
1956, por ocho días.

Matrícula Industrial y de Comercio y 
de patente nacional, para 1956, por diez 
días.

Proyecto de presupuesto ordinario 
municipal, para el año de 1956, por 
quince días.

Villacarralón, 22 de octubre de 1955. 
El alcalde, Teófilo Rojó.

3.601-2.178

jj j Villardefrades
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

ordenanzas fiscales de exacciones muni
cipales, con las modificaciones corres
pondientes, de las disposiciones vigen
tes, conforme a la ley de Régimen Local 
para el próximo ejercicio de 1956, que
dan expuestas al público, por espacio de 
quince días en la Sfecretaría, a efectos 
de reclamaciones,

Villardefrades, 16 de octubre de 1955. 
El alcalde, Juan R, Fernández,

3.602—2.179

Villavaquerín
Formados los siguientes documentos 

cobratorios para 1956, se exponen al 
público en la Secretaría municipal, para 
su examen y reclamaciones,

Matrícula Industrial y de Comercio, 
por diez días.

Padrones de automóviles, por quince 
días.

Villavaquerín, 21 de octubre de 1955. 
El alcalde interino, Salvador de Torre.

3.607-2.180

DDM msTRACioxiiE junma
Juzgados dé primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Mainar Molina, Bernardo: de 54 años 
de edad, casado, cocinero, natural de 
Zaragoza, hijo de Bernardo y de María,
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cuyo último domicilio le tuvo como re- 1 
cluso en el Sanatorio Psiquiátrico Pro
vincial del Padre Jofré de la ciudad de 
Valencia y en la actualidad en ignorado 
paradero, por haberse evadido del mis- 
mo con fecha 13 de agosto último, se 
constituirá en prisión dentro del térmi
co de diez días, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en el <Boletín Oficial», a fin de 
cumplir la pena de tres años de presidio 
menor que le ha sido impuesta en la 
.causa 106 de 1948, por robo, y a disposi
ción de la Ilma. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, bajo apercibimiento que, 
de no verlficarlo dentro de expresado 
término, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la busca y captura 
de aludido penado, al que, caso de ser 
habido, será puesto en Prisión Provin
cial a disposición de la Ilma. Audiencia 
Provincial de esta ciudad.

Valladolid, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. —Sa
turnino Gutiérrez.—El secretario, Vale
riano Martín.

3.512

BRIVIESCA

EDICTO

A medio de la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor juez de Instruc- 
•clón de esta ciudad y su partido, por 
auto de esta fecha dictado en sumario 
inúmero 26''55, por hurto desuna bicicle
ta, hace saber a los presuntos inculpa
dos Francisco García Romero y Agustín 
Vela Cambronera, aquél domiciliado en 
Valladolid, Maestranza, número 2, y el 
-segundo sin domicilio conocido, se dejó
sin efecto con todas sus consecuencias ®“ ®1 día de su fecha.
Segales el procesamiento dictado contra 
ellos por auto de 25 de abril último; de
clarándose el hecho falta de la compe
tencia de este Juzgado comarcal.

Y para que les sirva de notificación en 
forma, expido y firmo el presente en 
Briviesca, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-El 
secretario (Ilegible).

3.139

GIJÓN,-NÚMERO 2 

í)on Rafael García del Casero, magis
trado, juez de primera instancia nú
mero dos de Gijón, 
jurisdicción,

Hago saber: Que en 
«mí cargo se .tramitan 

ejecutivo de que se hará mención, en los 
cuales se dicte sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y 
cen así:

«Sentencia.—En 
doce de agosto de 

parte dispositiva di-

la villa de Gijón, a 
mil novecientos cln-

cuenta y cinco: Vistos por el señor don 
Manuel de Méndiolagoltla Sánchez, ma
gistrado, juez de primera Instancia nú
mero dos de este partido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
don Anselmo Boggio Marzet, mayor de 
edad, soltero, industria!, en su calidad 
de socio gestor de la Sociedad Mercantil 
Regular Colectiva que gira bajo la razón 
social.de «Braña y Boggib», represen
tado por el procurador don Evaristo 
Eguren Alvarez y asistido del letrado 
don Segundo Cabrero; contra don José 
María Aragón Muñoz, mayor de edad. 
Industrial y vecino de Valladolid, en re
clamación deimü doscientas diez y seis 
pesetas con setenta céntimos de princl- 
pal, setenta y dos pesetas setenta cén
timos de gastos de protesto, trescientas 
pesetas para intereses legales, y mil dos
cientas pesetas más para costas y gastos.

Fallo: Que declarando bien despacha
da la ejecución, mando siga ésta ade
lante por todos sus trámites e instancias, 
hasta hacer pago al actor «Braña y Bo
ggio», Sociedad Mercantil Regular Co
lectiva, de las mil doscientas diez y seis 
pesetas setenta céntimos de principal, 
gastos de protesto, intereses legales, gas
tos y costas causadas y que se causen, a 
que condeno al deudor don José María 
Aragón Muñoz.

Así por esta mi sentencia que, de no 
solicítarse la notificación en persona al 
deudor rebelde, lo será en la forma pre
venida por la ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel de Méndiolagoltla. —Rubricado. 
La anterior sentencia ha sido publicada

Y para su Inserción en el <BoIetín Ofi
cial» d^ * 
efectos ?OÍ^S1 
demand 
gón Mu 
nentes, 1 
Gijón, < 
veclenta' 
de Mendíolagoltla. 
gible).

t de Valladolid, a 
n en legal forma al 
on José María Ara
ctos legales pertl- 
ente que firmo en 
>ctubre de mil no- 

.‘ cinco. — Manuel 
El secretario, (lle-

4.042-2.181

MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

por prórroga de En" expediente de depósito de mujer
1 casada, a instancia del procurador de \ en este Juzgado con el número 72 de 

• 1 los Tribunales don Luis Mana Rodrí- j 1954, sobre uso de nombre supuesto, por
este Juzgado de guez Ramírez, en nombre y represen- j la ilustrísima Audiencia Provincial de 
autos de juicio taclón de doña María Francisca García 1 Burgos, fueron condenados a los pena-

1 Alonso, mayor de edad, casada con don 
Manuel Fuentes Carnicer, en ignorado 
paradero, se ha dictado la resolución 
siguiente:

Auto. —Medina de Ríoseco, veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cln- 

1 cuenta y cinco. Dada cuenta y Resul- 
tandor Que con fecha diecisiete de agos
to Último se constituyó por este Juzgado 
el depósito provisional de doña María 
Francisca García Alonso, nombrándose 
depositario a la madre de la misma doña 
Amparo Alonso García, prevlnléndose 
por providencia del mismo día a dicha 
señora en el término de un mes acredi
tase en forma haber formulado la de
manda de separación canónica contra 
su esposo don Manuel Fuentes Carnicer. 
Resultando: Que dentro del expresado 
plazo, la depositada ha justificado docu
mentalmente aquel particular presentan
do testimonio acreditativo de habérsele 
admitido dicha demanda, solicitando 
que se ratifique el depósito provisional
mente acordado respecto de su persona. 
Considerando: Que el artículo 1895 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, preceptúa 
que el depósito provisional de la mujer 
casada se ratificará una vez se acredite 
por la misma haberse presentado y ad
mitido la demanda de separación canó
nica. Visto el artículo citado y demás 
de aplicación S. S.® por ante mí el se
cretario dijo: Se ratifica el depósito pro
visional de doña María Francisca García 
Alonso, dejándole debldamente cons
tituido en la misma persona de doña 
Amparo Alonso García, a la que se hará 
saber esta resolución, así como a los 
respectivos cónyuges. Así por. este auto 
lo acuerda, manda y firma el señor don 
José H. Moyna Menguez, juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido, 
doy fe,—Firmado.—JoséH, Moyna Men
guez. —Ante r> 
brlcados. :

Y para que ; 
legal forma a d- 
nicer, se expió 
de Ríoseco, a 

«onso. — Ru

ficaclón en 
dentes Cat
en Medina 
aeptiembre

de mil novecientos cincuenta y cinco.- 
El secretario, Enrique Alonso.

3.798-2.182

MIRANDA DE EBRO

EDICTO

Don José Garralda Valcárcel, juez de 
instrucción de la ciudad de Miranda 
de Ebro y su partido.

Por el presente se hace saber: Que por 
sentencia dictada en el sumario seguido
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dos Sergio Pardo García y Juan Pardo 
García, solteros, ambulantes y sin do
micilio conocido, a la multa de mil 
pesetas, requlrléndoles por medio de la 
presente a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado hacerla efectiva, bajo aper
cibimiento de que, de no verlficarlo, su
frirán un día de detención por cada 
cincuenta pesetas que dejen de satis
facer.

Dado en Mlranda'de Ebro, a treinta de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—José Garralda.—El secretario, 
(ilegible).

3.206

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Féllx «Andrés Velasco, juez de ins
trucción de Villalón de Campoc y su 
partido.

Hace público: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 42 de 1955, 
por robo de un colchón con funda nueva 
de bandas amarillas y rosa; otro colchón 
eón funda nueva de bandas grises y blan
cas; otro colchón, usado, remendado, 
con cuadros blancos y encarnados; otro 
colchón, usado, con bandas encarnado 
y blanco, con unos veinte kilos de lana 
cada uno: dos almohadas, con fundas ! 
nuevas, de bandas amarillas y blancas; 
dos mantas, nuevas, con bandas azules 
en los extremos y en el centro las inicia
les L, R.; cuatro sábanas, nuevas, una 
con puntilla y entredós, otra con pun
tilla y las otras dos con balnlca: dos 
almohadones, seis camisas de señora, 
de lienzo: cuatro metros de lienzo, que 
le fué sustraído a la vecina de Fontiho
yuelo doña Marciala Romón Sandoval, 
en la noche del diez al once del actual, 
de la casa de su propiedad en dicho 
pueblo, ignorando quienes hayan sido 
el autor o autores de tal sustración.

Se ruega a las autoridades tanto civi
les como militares, y a los agentes de la 
Policía Judicial, procedan a su busca y 
rescate, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, asi como a 
los autores si fuesen hallados.

Dado en Villalón, a catorce de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Félix Andrés Velasco.

3.447

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

Don Elias Sánchez Martín, oficial habi
litado en funciones de secretario del 
Juzgado comarcal de Mediña del Cam
po, provincia de Valladolid.

Certifico: Que en este Juzgado se ha 
seguido juicio de desahucio en proceso 

de cognición número 35-55, a instancia 
de don Antonio Sánchez Marugán, con
tra don José Benigno Valdunciel Gonzá
lez, doña Teresa González. Astudillo y 
doña Flora Valdunciel González, las dos 
últimas en domicilio desconocido, en el 
cual se ha dado sentencia, cuya parte 
dispositiva es'del tenor literal siguiente:

Fallo: Que desestimando la demanda 
en todas sus partes, debo de absolver y 
absuelvo de la misma a los demandados 
don José Benigno Valdunciel González, 
doña Teresa González Astudillo y doña 
Flora Valdunciel González, de la de
manda contra ellos promovida, sobre 

• resolución de contrato del piso principal 
de la casa número 2 de la calle del Al
mirante, de esta villa, con expresa im
posición de las costas de este juicio al 
actor don Antonio Sánchez Marugán, 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Gregorio López.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con el 
original de su referencia, al que, en caso 
necesario, m ' 
y en cumplinfí 
pido la prese; 
firmo en Medí 
octubre de n?l 
cinco. — Elías 
comarcal, Gre j^

xa que conste 
«revenido, ex- 
3 por S. S.^, 
«o, a once de 

cincuenta y 
i ’B.°: El juez

3.458-2.183

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el proceso 
civil de cognición número 59 del año en 
curso, del que luego se hará mérito, ha 
recaído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

<SentencIa.—En la villa de Peñafiel, a 
treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El señor don Manuel 
Arranz Burgoa,., juez comarcal de la villa 
de Peñafiel y su comarca, habiendo vis
to y oído los precedentes autos de juicio 
proceso civil de cognición número an
teriormente indicado del año en curso, 
promovido por doña Eulogia Renedo 
Pulido y don Daniel Angulo Renedo, 
contra don Simeón Maroto Gallo y don 
Virgilio Renedo Pulido, sobre resolu
ción de contrato de finca urbana, por 
subarriende inconsentido.

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doña Eulogia Renedo Puli
do y don Daniel Angulo Renedo, por sí 
y como representante legal de sus hijos 
menores Daniel y Dativo Angulo de la 
Fuente, contra don Simeón Maroto Ga- 

11o y su hijo Virgilio Renedo Pulido, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento de la casa sita 
en Valbuena de Duero, que se describe 
en el hecho primero de la demanda, 
condenando a estos últimos a que desa
lojen dicha casa dentro del plazo legal, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no lo 
efectuaren y asimismo debo de conde
nar y condeno al demandado Simeón 
Maroto Gallo, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia pague al actor la 
cantidad de trescientas pesetas, que en 
concepto de renta se reclama, con im
posición de costas a dichos deman
dados.,

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados se publi
cará en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia, si dentro de quinto día no se 
solicita la notificación personal, juzgan
do, lo pronuncio, mando.^ firmo.—Ma
nuel Arranz Bt 

1^ PKStinta que dice. 
Peñafiel (Vallao

Y para que s< 
Oficial» de esU

mareal de

el <Boletín' 
efectos de 

rOS, expido 
ífiel, a diez

línotificación a jp
el presente en I.^
de octubre de mil novecientos cincuenta 

i
Í

y cinco.-Vicente Maniega Valdés,
■ 4.440-2.184

ANUNCIOS OFICIALES

Comunidad de Regante» 
de Castrillo Tejeriego-

En cumplimiento de acuerdo del Sín’- 
dicato de Riego, se convoca a la Asam- 

j blea general ordinaria de esta Comu- 
j nidad, la que se celebrará en primera 
i convocatoria a las siete de la tarde del 

octavo día hábil sigy^nte a la publica
ción de éste anuncio en el <Boletín Ofi^ 
cial» de la provincial en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, al objeto 
de dar cumplimiento al artículo 51 de 
sus Ordenanzas.

(?r5;,.;=sd^V' reunirse la mayoría abso- 
votos de la Comunidad 
'convocatoria, se cele- 

^^ cuarto día siguiente, 
debió de celebrar-

• ^ejeriego, 26 de octubre de 
195ú.—El presidente de la Comunidad,

. 2.827-2.185
Nlcesio de la Fuente.

Imprenta de la Diputación provincial
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